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Expediente : 110013342-049-2020-00235-00 

Demandante : Carmen Liliana López Ruíz 

Demandado : Alcaldía Mayor - Secretaría Distrital de Integración Social  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato Realidad 

Actuación : Inadmite demanda 

 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se advierte lo siguiente: 
 
El inciso 1° del artículo 6.° del Decreto Legislativo No. 806 de 20201, prevé que, dentro 

del contenido de la demanda, deberá indicarse el canal digital para la notificación no 

solo de las partes y sus representantes, sino de los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso.  

 

En el mismo sentido, el inciso 4.° de la citada norma, dispone que, es deber del 

demandante, simultáneamente con la presentación de la demanda, enviar por medio 

electrónico copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, so pena de que 

se inadmita el libelo introductorio.  

 

Ahora bien, en el presente caso se observa que, la parte demandante pretende que, 

se realice las citaciones de unas personas enunciadas en el acápite de pruebas de la 

demanda, sin embargo, no indica la dirección de correo electrónico o el canal digital 

que en su defecto deba utilizarse, para las citaciones solicitadas.  

 

Tampoco se evidencia que, junto con la radicación de la demanda se hubiera remitido 

a la demandada copia de la demanda junto con sus anexos, pues no se aportó prueba 

siquiera sumaria que lo demuestre. Tampoco se efectuó manifestación alguna de 

desconocerse el lugar en que la demandada reciba notificaciones, que justifique haber 

obviado el trámite inicialmente mencionado. 

 

                                                           
1 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda 
(…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda 
la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 



Radicado: 110013342-049-2020-0235-00 
Accionante: Carmen Liliana López Ruíz 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta lo previsto en los incisos 1° y 4° del artículo 6° del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, se inadmitirá la demanda de la 

referencia para que, la parte demandante subsane el defecto señalado indicando las 

direcciones de las personas que pretende citar dentro del proceso y allegue en formato 

PDF la constancia de haber sido remitida la demanda y sus anexos al buzón de 

notificaciones de la entidad demandada.  

 

En consecuencia se,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con la parte 

motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de diez (10) días para que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada de conformidad con los artículos 1692 

y 1703 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 
 

acpl 

 

JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El anterior proveído se notifica por anotación en el 

estado electrónico hoy 28 DE ABRIL  de 2021 

 

 

CONSTANZA RONCANCIO RIVERA 

SECRETARIA 

 

                                                           
2 ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 
3 ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos 

señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 

demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 


